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1. INTRODUCCIÓN. 
Los terrazgos como espacio de producción tienen una importancia muy destacada en el 
paisaje de las áreas rurales. No ocupan sólo los espacios inmediatos a los núcleos de 
población, si no que en muchos casos las tierras de cultivo y los prados se pueden localizar 
más alejados, como fragmentos aislados de terrazgo en los espacios de monte en lugares 
con características que, inicialmente, podrían parecer no adecuadas para el cultivo. Estas 
ampliaciones del terrazgo desconectadas o no del terrazgo principal, se solapan en el 
tiempo con las intensificaciones de las tierras de cultivo llevadas a cabo en algunos 
lugares, por lo que el estudio simultáneo de ambos procesos ayuda al planteamiento de 
hipótesis que permitan la reconstrucción histórica de estos espacios. 
Hasta la incorporación de los abonos químicos y de las nuevas semillas, ya en el siglo 
pasado, las prácticas de intensificación agrícola en él se basaron en la introducción del 
maíz como especie de cereal de mayor rendimiento (asociado, además, a la alubia y 
alternando, a veces, con el trigo) y en la reducción de los tiempos de barbecho mediante la 
alternancia de cultivos (SLICHER, 1974: 359-373). Por su parte las ampliaciones del 
terrazgo fueron llevadas a cabo mediante la apropiación (temporal o no) de espacios 
comunales de pasto (ejidos) y montes. Es posible detectar la incorporación del maíz a los 
terrazgos de Cantabria desde finales del siglo XVI (CASADO, 1986: 143-152) y, aunque 
aún no están muy estudiadas, se sabe que tuvo consecuencias sobre la organización de los 
mismos (GARCÍA, 1975: 39-43). En todo caso, a lo largo del siglo XVIII es posible 
detectar en algunas fuentes –como las ordenanzas concejiles- procesos de reorganización 
que parecen tener que ver tanto con la incorporación del maíz, como con el aumento de la 
demanda de viejos cultivos –como la vid- y con el incremento de la presión ganadera. 
Este artículo se propone indagar en estos aspectos en dos concejos lebaniegos, utilizando 
principalmente las ordenanzas concejiles, una fuente de gran valor en la que quedan 
reflejadas una gran cantidad de las prácticas agrarias tradicionales, con el apoyo del 
catastro de la riqueza rústica de 1957 y del actual para localizar los parajes nombrados. 
 
2. LOS ESPACIOS AGRARIOS DE GESTIÓN COMUNAL EN LA COMARCA DE 
LIÉBANA. 
A mediados del siglo XVIII -igual que hoy- el terrazgo lebaniego aparecía fragmentado en 
numerosos tipos de espacios, que podríamos dividir en dos grandes grupos. Por un lado los 
huertos próximos a las casas, los prados, solares o alguna pequeña tierra con frutales; todos 
ellos eran normalmente gestionados por el propio dueño y, por lo tanto, no solían regularse 
en las ordenanzas concejiles, salvo algunos capítulos referidos a su defensa (prohibiciones 
de usurpar o entrar solo o con ganado). Sin embargo este tipo de espacios ocupa una 
superficie reducida, muy inferior a los que se organizan bajo la normativa común que 
recogen las ordenanzas. Son los cuernes, erías, mieres, sernas, llosas, etc; espacios que 

                                                 
1 Este trabajo se encuentra inscrito en el marco de mi tesis doctoral, dirigida por Manuel Corbera Millán, que 
tiene por objeto la reconstrucción del proceso de formación y evolución de los terrazgos en Liébana 
(Cantabria). 
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cambian su denominación y características dependiendo de la comarca en donde se 
encuentre. 
Dentro del terrazgo consolidado, el que más tiempo se lleva utilizando como tal, 
predominaban las tierras dedicadas al cultivo de cereales. Las especies más habituales eran 
mijo, escanda, cebada, trigo y –desde su incorporación- maíz. Las tierras de cereal solían 
agruparse en cuéranos, equivalente lebaniego de las mieres, mieses o erías, y como ellas 
cerrados por muro o seto, que se abría para permitir la entrada del ganado una vez recogida 
la cosecha anual. Además de los cuéranos de cereales también había cuéranos de vid 
(DÍEZ, 1990: 117-137). Otros espacios mencionados en las ordenanzas analizadas y que 
aparecen habitualmente vinculados al terrazgo en prácticamente la totalidad de la región 
cantábrica son llosas, cortinas o huertas.  
Cuando estos espacios se volvían insuficientes se recurría, por un lado, a la intensificación 
del terrazgo consolidado y, por otro, a la ampliación del mismo mediante la incorporación 
de nuevos espacios, ya sea con la adhesión de espacios contiguos o mediante la roturación 
de espacios de monte. La intensificación se llevó a cabo al menos hasta mediados del siglo 
XVIII mediante la selección de especies de mayor rendimiento (el maíz sustituyó al resto 
de cereales) y la eliminación o reducción del tiempo de barbecho. Este proceso recibe en 
Liébana el nombre de “ rebielga”  y solía sustituir el tiempo de descanso de las tierras de 
cereal por la plantación de algún tipo de legumbre. Respecto a la ampliación a nuevos 
espacios, habitualmente eran concebidos como un terrazgo temporal, que en muchos casos, 
como permite comprobar la situación actual, llegaron a consolidarse, y en otros se 
abandonaron recuperando su condición de eriales. Algunos de estos espacios de 
ampliación del terrazgo son denominados en las escrituras ejidos (por realizarse sobre 
estos espacios comunales), roturas y rozas. Roturas y rozas suelen ser espacios ganados al 
monte o a espacios comunales, de forma manual o mediante fuego, respectivamente. Estos 
espacios eran cercados y pasaban a formar parte del terrazgo del concejo. Los ejidos eran 
espacios de tránsito para el ganado, donde pastaban y descansaban entre los cambios de 
estación, si bien las ordenanzas de muchos concejos permitían labrar partes de ejidos bajo 
estrictas condiciones, normalmente una limitación temporal (dos o tres cosechas) y otra de 
emplazamiento (no podían lindar con tierras propias).  
 
3. FUENTES Y METODOLOGÍA. 
Para la reconstrucción de los sistemas de cultivo de ambos concejos se ha recurrido en 
primer lugar a las ordenanzas concejiles, las cuáles permiten conocer las prácticas agrarias 
tradicionales que se llevaban a cabo. Concretamente se han seleccionado las ordenanzas de 
Mogroviejo y Tanarrio de 1739 y las de Enterrías, Vada y Dobarganes de 1744. Para 
realizar esta selección se han consultado un total de 61 ordenanzas concejiles, todas ellas 
transcritas y publicadas por Baró y Pérez (1988). Dicha selección se ha basado en la 
presencia del término “ rebielga”  y en la determinación de sitios concretos en los que se 
pudiese practicar. Se encontraron en otras tres ordenanzas capítulos referidos a las 
rebielgas, pero eran menciones aisladas y en ningún caso presentaban relaciones de 
topónimos como los aquí analizados. 
La fuente presenta dos limitaciones en el estudio del tema propuesto. Por un lado en ambos 
casos se hace referencia a unas ordenanzas antiguas cuya fecha se desconoce, por lo que se 
pueden diferenciar los sitios donde tradicionalmente las tierras se cultivaban cada año de 
las que son práctica nueva, pero no se puede precisar la antigüedad concreta del fenómeno. 
Por otro lado, no siempre la totalidad del paraje mencionado se podía cultivar anualmente, 
si no que en varios casos se hace referencia a límites anuales, reconocibles mediante hitos 
topográficos, caminos o heredades de un propietarios concretos, pudiéndose en la práctica, 
por lo tanto, sembrar un único sector del paraje. Para solventar este problema se ha 
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realizado una selección de los topónimos a representar, dejando de lado aquellos en los que 
únicamente se podía sembrar anualmente una tierra de un propietario concreto.  
 

Figura 1. Comarca de L iébana. 
 

 
 
Como puntos positivos, destaca la proximidad temporal en la redacción de ambas 
ordenanzas, así como el emplazamiento de ambos concejos en el sector oriental de la 
comarca lebaniega, que puede ayudar complementariamente a la formulación de hipótesis. 
Además las ordenanzas permiten conocer el conjunto de las prácticas agrarias 
tradicionales, tanto en lo referido a los diferentes tipos de cultivos como a otras actividades 
económicas de especial interés, principalmente la ganadería, lo cuál ayuda a realizar 
hipótesis que expliquen la intensificación de los cultivos en los parajes estudiados, así 
como las ampliaciones del terrazgo a espacios hasta el momento no cultivados, en aquellos 
casos en que se produzca. Además en algunos casos se precisa la forma en que se debían 
llevar a cabo las intensificaciones (especies cultivables, fechas, tipos de cierre) así como la 
roturación de nuevos espacios (explotación por tiempo limitado, términos donde no se 
podían realizar, etc.). 
Para la localización de los parajes mencionados en las ordenanzas se ha realizado una 
búsqueda toponímica en los diferentes mapas topográficos editados por el IGN a escala 
1:50.000, el catastro de la riqueza rústica de 1957 y el catastro actual. Al trabajar a escala 
de concejo, han sido los catastros las fuentes que más topónimos han permitido localizar. 
El catastro actual se presenta en formato digital y preparado para su incorporación a un 
Sistema de Información Geográfica. Sin embargo el catastro de la riqueza rústica de 1957 
únicamente está disponible en formato analógico o escaneado, por lo que se ha procedido a 
la identificación de las parcelas en el catastro actual y su delimitación aproximada sobre el 
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mismo. Se ha considerado éste el método más apropiado, en lugar de su digitalización y 
georreferenciación como una nueva base cartográfica, debido a que el área de estudio no se 
caracteriza por un grado muy elevado de alteración y el parcelario, por lo tanto, ha 
conservado, a grandes rasgos, su estructura en los últimos 50 años. En cambio la mayor 
precisión en cuanto a la dedicación de las parcelas y la riqueza toponímica justifican la 
consulta del catastro de la riqueza rústica. 
Como fuentes de carácter secundario que han servido de apoyo para la realización de 
hipótesis se han utilizado el mapa topográfico y la ortofoto en formato digital –ambos a 
escala 1:5.000- de los años 2001 y 2007 respectivamente. 
 
4. IDENTIFICACIÓN DE REBIELGAS EN LA COMARCA DE LIÉBANA. 
DESCRIPCIÓN DE AMBOS CONCEJOS. 
El término rebielga hace referencia a la siembra de la tierra cada año sin descanso entre 
cosechas. La mayoría de las tierras de cultivo existentes hasta el siglo XVIII estaban 
dedicadas al cereal, sembrándose un año y dejándose en barbecho el siguiente para que el 
suelo pudiese recuperar sus propiedades. Sin embargo en dicho siglo se generalizan 
prácticas de intensificación de los cultivos, consistiendo en Liébana en la alternancia de 
cultivos anual, sustituyendo el anterior periodo de descanso por la siembra de otros tipos 
de cereal, algún tipo de legumbre o incluso el mismo cereal en varias cosechas anuales 
contiguas (Tabla 1).  
Las rebielgas se regulaban en las ordenanzas concejiles, estableciéndose los lugares 
concretos donde estaba permitida su práctica y, en algunos casos, la forma en que debían 
realizarse. En algunos de estos capítulos se recogen además condicionantes particulares 
relacionados con otras actividades, principalmente la ganadería, como es el caso de 
Toranzo donde variaban la localización y calendario de las peazones (cierres) y portillos 
(pasos): “… ha de ser peazón hasta el Portillo Cimero que llaman de el Prado de Requejo, 
y por el lado de abajo por ser de rebielga a hasta añada ha de ser peazón desde el sitio de 
dicha Portilla hasta lo último de el Prado que llaman la Canal de Villa que posee Don 
Manuel del Arenal, vecino de Armaño, que está por bajo de el camino que va al Prado 
Redondo, y se ha de cerrar para el dia de Nuestra Señora de las Candelas y por el lado de la 
Radal, el año que es de granero, desde el sitio de dicha portilla hasta otra portilla que se 
debe poner encima del prado que hoy es de Pedro de el Corral y bajo de la tierra del 
Ornillo, y al año que es de rebielga ha de ser peazón desde el sitio de dicha portilla hasta la 
tierra de la huerta, y que cada uno cierre la parte que le correspondiere en su heredad para 
dichos días señalados, pena cada uno, de cien maravedises.”  (BARÓ y PÉREZ, 1988: 
316), o de Tudes y Tollo, donde se indica el camino que debían dejar libre para paso del 
ganado y de los campesinos los años que hiciesen rebielga: “Yten, en lo que toca al 
termino de San Pedro y hurto Humor, ordenamos que se pueda sembrar de rebielga como 
toma al hormazo de la Herren, y de allí al hormazo que está entre la tierra de Bartholomé 
González y su hermano sota de Santa Eufimia, y de allí al hormazo de la Rual de la Corva, 
por la loma a Danso dejando la cañada y el pasaje para el ganado e ir a arar y no salgan de 
la tal señal de los Pragres y viendo que hay peligro le manden quitar y desembarazar los 
tales parajes, y la persona que mandaren desembarazar y quitar las tales cosas, lo cumplan 
dentro de dos días de cómo les fuere mandado, so pena de cien maravedís.”  (BARÓ y 
PÉREZ, 1988: 339), siendo ésta además la mención más antigua a las rebielgas 
encontrada, perteneciente a las ordenanzas de dicho concejo del año 1591. 
4.1.- Mogroviejo y Tanarr io. 
El concejo de Mogroviejo y Tanarrio agrupaba los barrios de Llaves, Vallejo, Besoy, 
Sebrango, Los Llanos, Mogroviejo, Redo y Tanarrio, situados todos ellos en la ladera norte 
del valle formado por el río Deva, excepto Besoy que se encuentra en el fondo del valle. 
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Las rebielgas mencionadas en las ordenanzas de 1739, fecha en que se reescribieron (dado 
su mal estado) pero que deben tener su origen años atrás, se pueden agrupar en cuatro 
espacios: El entorno de Besoy, alrededores de Llaves y Vallejo, el espacio formado por el 
triángulo entre Mogroviejo, Sebrango y Los Llanos, y finalmente las rebielgas localizadas 
en Tanarrio (Figura 2). 
Junto a Besoy se han localizado dos espacios en los que se podía hacer rebielga, Redondo 
de Besoy junto al barrio y Cotejones algo más alejado y lindante con el río. Ambos parajes 
podían sembrarse anualmente a partir de la aprobación de las mencionadas ordenanzas. 
Además cabe destacar la presencia de topónimos referentes al río en parajes lindantes con 
Cotejones, como Enterría y Mojada, lo que hace pensar que se trataba de un lugar no muy 
propicio para el cultivo. 
Llaves y Vallejo se encuentran en la parte oeste de la ladera del concejo. En este caso los 
parajes identificados se encuentran en áreas con una fragmentación alta del parcelario, lo 
que unido a la proximidad con los núcleos de población indica su uso tradicional agrícola. 
Todos los parajes localizados en este entorno excepto La Moral aparecen señalados en las 
ordenanzas como de rebielga antigua, es decir, que ya se permitía sembrar en ellos 
anualmente en ordenanzas concejiles más antiguas. Estos espacios de rebielga antigua, así 
como los presentes en las proximidades de Mogroviejo, Sebrando y Los Llanos, tienen la 
particularidad de que podían sembrarse desde el 1 de Enero, mientras que los parajes que 
pasan a ser de rebielga por primera vez en las ordenanzas de 1739 podían sembrarse 
únicamente después del 14 de Febrero. Esta diferencia podría estar relacionada con la 
prohibición de que el ganado pastase las entremieses del 2 de Febrero al 16 de Abril, 
siendo por lo tanto una medida de protección de las tierras de cultivo y su siembra. 
Concretamente los parajes de rebielga antigua en el entorno de Llaves y Vallejo eran 
Piedra Villa, Sollaves, Cortinas y Riana (Figura 2).  
En el entorno de los núcleos de Sebrango, Los Llanos y Mogroviejo se han identificado 
siete parajes que se podían sembrar anualmente, los cuáles se pueden dividir a su vez en 
dos grupos. Por un lado aparecen tres parajes al norte de Sebrango y a una altitud mayor 
que el resto que son de rebielga nueva, es decir, que hasta 1739 no se podían sembrar 
anualmente. Se trata de los parajes de Pumar o Llano Pumar, Cepedo y El Valle, estando 
formados los dos últimos por tan sólo dos y una parcelas respectivamente. El segundo 
grupo de parajes aparece en las inmediaciones del río Deva y de la vía de comunicación 
que conecta el fondo del valle con Mogroviejo. 
Dichos parajes son Graspa, Villa Estelar (o Villa Estelor), Llamas y Cubilla. Todos ellos se 
identifican en las ordenanzas como espacios de rebielga antigua, y que por lo tanto era 
costumbre sembrar anualmente desde el 1 de Enero. La toponimia del entorno (Huertos, 
Llosas, El Campo, La Serna) corrobora la dedicación agrícola tradicional de este espacio, y 
las diferentes características de ambos grupos de parajes permite plantear la hipótesis de la 
intensificación de espacios agrícolas menos productivos en épocas de mayor presión sobre 
el terrazgo, comenzando por lo tanto la intensificación en las tierras de mayor 
productividad, y continuándola cuando fue necesario en tierras más alejadas de los núcleos 
de población. 
Tanarrio es el caso más singular ya que además de identificarse Tiñe como espacio de 
rebielga próximo al núcleo de población, se ha reconocido un segundo espacio bastante 
alejado del mismo en dirección Norte, en donde también se permitía sembrar anualmente. 
Dicho paraje, denominado Recasa, aparece rodeado por tres espacios igualmente 
interesantes: Serna, San Facundo y La Haza, en los que existen varias construcciones, 
siendo probablemente una de ellas la ermita de San Facundo del  siglo XVI (AA.VV., 
1985: 127). Dichos topónimos, como la presencia actual de la ermita, unido a la lejanía del 
conjunto respecto al núcleo de población actual más cercano (Tanarrio), podría indicar la 
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existencia de un pequeño poblado hoy ya desaparecido en este lugar. Igualmente 
interesante es el paraje de Casares situado en las inmediaciones de Tanarrio, que pese a no 
albergar edificaciones en la actualidad pudo ser un espacio más perteneciente al núcleo de 
dicho barrio. 

 
Figura 2.- Parajes de rebielga según las ordenanzas de Mogroviejo y Tanarr io, 1739. 

 

 



Ricardo Ingelmo Casado 

 

 192 

La división del conjunto de las rebielgas en estos cuatro grandes espacios parece indicar la 
independencia o autoabastecimiento de los cuatro grupos de núcleos de población, lo que 
permite reconocer un espacio concejil común a los distintos barrios que lo componen. 
Por otro lado y como era de esperar, la diferenciación en las ordenanzas entre parajes de 
rebielga antigua y rebielga nueva, permite concluir que la intensificación del espacio 
agrícola comenzó por las tierras mejor comunicadas y más aptas para el cultivo, mientras 
que con el paso de los años fueron incluyéndose en la lista de espacios de siembra anual 
otros parajes más alejados. Así mismo cabe destacar la concentración de las rebielgas 
antiguas identificadas, situados todos los parajes al norte de Los Llanos y al oeste de 
Llaves, mientras que los parajes de nueva inclusión en las ordenanzas de 1739 aparecen 
distribuidos por todo el concejo. 
Además de la intensificación de los cultivos a través de las rebielgas, las ordenanzas 
aportan información sobre la incorporación de nuevos espacios al terrazgo. Concretamente 
se indica que los vecinos podían amojonar ejidos de concejo y sembrarlos durante un 
periodo nunca mayor a los dos años, debiéndolo arar para el 24 de Junio y no pudiéndoselo 
dar a otro vecino. Debían siempre pedir licencia al concejo y poner una cerradura 
adecuada. 
Otro espacio interesante desde el punto de vista agrícola eran las llosas. Su significado más 
extendido es el de un espacio cercado de pequeña extensión y próximo a las casas que 
solían sembrarse de hortalizas y árboles frutales (GARCÍA, 1988: 81-84), aun que en otros 
casos puede utilizarse como un sinónimo de mies o cuérano (ORTEGA, 1987: 54-57), 
haciendo referencia en cualquier caso a un espacio cercado del terrazgo. En las ordenanzas 
queda regulado el uso de las llosas del concejo en el capítulo 25: “Otrosí que cualquier que 
siembre nabos o llosas de pan, requiera a los vecinos, primera semana de Enero si la nieve 
no lo quitare, estén obligados a juntarse y hacer la tal llosa junta, y el que tomare la adra y 
no la aplique con tiempo debido, pague cien maravedises y esté obligado a la cerrar, y el 
que quisiere ir con sus vecinos a cerrar juntos, después no pueda hacer nabar ni llosa de 
pan, so pena de cien maravedises, y so la dicha pena, que cada uno sustente su cerradura 
por tres años.”  (BARÓ y PÉREZ, 1988: 204). La particularidad en la organización de estas 
llosas reside en el carácter comunal de su propiedad, dividiéndose en adras que podían 
sembrarse durante un periodo máximo de tres años. Además esta explotación temporal 
podría indicar que se trataba de un espacio de terrazgo secundario, que no se sembraba 
tradicionalmente de forma continua. 
Finalmente destacan una serie de capítulos dedicados en estas ordenanzas al cultivo del 
viñedo, poniéndose especial énfasis en el orden en que debían vendimiarse los pagos, más 
concretamente el Cuérano de Panizales, que se indica que era de viñas aunque no se ha 
podido localizar en ninguna de las fuentes consultadas. El topónimo panizales indica un 
cambio de cultivo, de cereal a vid, ya que el cultivo del panizo estaba extendido en la 
comarca. 
Al no haberse podido localizar ninguno de los topónimos asociados a los viñedos que 
aparecen en las ordenanzas, es difícil cuantificar la importancia que tenían en la economía 
del concejo. Sin embargo, dada la distribución de la vendimia a lo largo de varios días y la 
mención de varios pagos y fuera pagos, podría haberse producido una presión de los 
viñedos sobre las tierras del resto de cultivos, fenómeno que se produjo en otros concejos 
como queda reflejado en protocolos notariales de la época (DE LA FUENTE y 
MARTÍNEZ, 2002: 39). Esta hipótesis se vería también apoyada por la existencia de un 
capítulo que prohibe sembrar en parajes donde no era costumbre ni en ejidos sin permiso 
del concejo, por lo que podían ser frecuentes las apropiaciones indebidas de espacio del 
común para su siembra.  
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4.2. Enterr ías, Vada y Dobarganes. 
Las ordenanzas consultadas de este concejo son del año 1744, aunque al igual que en el 
caso anterior se trata de una transcripción al estar dañadas las anteriores, cuya fecha se 
desconoce. 
Las intensificaciones del cultivo en este concejo se concentraban en dos lugares. Uno de 
ellos es difícil de localizar, ya que en las ordenanzas se nombran mediante topónimos que 
no aparecen en las fuentes cartográficas consultadas, o bien mencionando tierras de 
propietarios concretos, casi imposibles de localizar actualmente. En cambio en alguno de 
los casos se menciona el nombre del barrio o bien algún hito geográfico (llano, matorrales, 
etc.), lo que ha permitido situar este conjunto de rebielgas en el entorno de Dobarganes, 
concretamente al sureste del mismo, en el espacio encajado entre dos arroyos que 
confluyen en el Daburrín. El otro espacio donde se permitía la alternancia de cultivos sin 
barbecho se sitúa en el llano al noreste de Vada (Figura 3). 
El primero de los espacios de intensificación del cultivo aparece flanqueado por dos 
pequeños bosques de ribera y no parece un lugar muy apropiado para el cultivo, pero el 
núcleo no tiene otras vías posibles de ampliación del terrazgo. Además de las limitaciones 
a la ampliación del terrazgo impuestas por el medio físico, en las ordenanzas se recoge 
expresamente la prohibición de sembrar al norte del paraje de Bicaba, que se sitúa al este 
del núcleo de Dobarganes. Lindando al norte de dicho lugar aparece la Serna de la Vega, y 
a la izquierda de esta un monte, parte del cuál seguramente fue roturado para cultivar la 
dicha serna. 
En este caso las características del emplazamiento de la serna (próximo a un camino, a un 
curso fluvial y en un espacio de monte) hacen que se relacione con un espacio de 
ampliación del terrazgo varios siglos atrás de la fecha de las ordenanzas analizadas. En las 
ordenanzas de 1744 la Serna de la Vega (asociada seguramente a la Casa de la Vega) 
formaba parte de la Pradería de Primaseda, junto con las praderías de Hoz y Selán. Esta 
subdivisión de la Pradería de Primaseda en tres espacios se corresponde con diferentes 
turnos de siega de la hierba. Junto a las de siega se menciona también en las ordenanzas 
una dehesa lindante con Primaseda, en la que estaba prohibido arar. La aparición del 
topónimo de serna, la compartimentación del parcelario en estos parajes y la prohibición 
expresa de arar el paraje de la Dehesa, y de sembrar todo el espacio al norte de Bicaba, 
indica un conflicto entre el uso ganadero y el agrícola. Las características de este conflicto 
pueden ser muy variadas, pero la hipótesis principal apunta hacia una roturación muy 
antigua de este espacio para su cultivo, antiguos espacios de monte convertidos en 
ampliaciones del terrazgo, que con el paso de los años y ante la necesidad de almacenar 
alimento para el ganado en invierno pasaron a ser praderías de siega con la consiguiente 
prohibición de sembrar. La desaparición de este amplio espacio de cultivo habría generado 
la necesidad de intensificar el cultivo en el espacio al sureste del núcleo, tal y como 
permiten hacerlo las ordenanzas, para paliar las necesidades alimenticias de la población. 
Al este de Bada, el espacio localizado en el que también desapareció el barbecho ha sido 
localizado mediante la mención en las ordenanzas de los parajes de Hortejas, Requejada, 
Cortina, Santa María, Quintanilla (Figura 3). Todos estos espacios lindan unos con otros y 
las características físicas y toponímicas del entorno hacen pensar que se trataba de un gran 
espacio de cultivo compartido por los núcleos de Bada y Bores, si bien aparece claramente 
fragmentado por varias vías de comunicación. Al norte del núcleo y lindante con este 
conjunto de parajes se ha identificado la Serna de Vada, a su vez lindante con el paraje de 
San Juan. Nuevamente vuelve a aparecer un hagiónimo junto a una serna y muy próxima al 
núcleo de población. Se trata por lo tanto de un espacio de intensificación del cultivo muy 
diferente al anterior, ya que en este caso responde a un llano que tiene las aptitudes 
habituales para el uso agrícola. Además las ordenanzas recogen la posibilidad de roturar el 
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paraje del Pedrero, al sur de Vada junto al margen del río, así como la prohibición de 
roturar un gran espacio al sureste denominado Tieca. 
 
Figura 3. Parajes de rebielga según las ordenanzas de Enterr ías, Vada y Dobarganes, 

1744. 
 

 
 
En estas ordenanzas, a diferencia de las anteriores, se especifican además las especies de 
cultivo con las que se podían intensificar las tierras. En el caso de las rebielgas de Vada, la 
Cortina y otros dos parajes no identificados (los apeos antiguos y el Prado de la Fragua) 
eran servidumbre hasta mediados de marzo y a partir de entonces podían sembrarse de 
garbanzos y legumbres. El cuérano de Santa María se podía sembrar con cualquier especie 
de semilla desde el día de Santa María de las Candelas (2 de Febrero). Del resto de parajes 
se indica únicamente que se podían sembrar de mediados de marzo en adelante de 
cualquier género de legumbre y garbanzos. El espacio al sureste de Dobarganes podía 
sembrarse en las mismas condiciones (garbanzos y legumbres desde el día de Nuestra 
Señora de las Candelas), indicándose además la obligación de cerrar las tierras el año 
completo que estuviesen cargadas y a partir de dicho día el año de rebielga. Además de 
garbanzos y legumbres, estaba permitido sembrar mijo, panizo o maíz (éste último sólo a 
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partir de mayo) en tres parajes que no se han podido localizar: Cantoña, Fuente de Sobre la 
Mata y Llano de Sobre la Mata. 
Los cultivos que existían en Enterrías en 1753 según las respuestas enerales del Catastro de 
Ensenada eran trigo, cebada, centeno, morcajo (mezcla de cebada y trigo), arbejos 
(guisantes), lentejas, habas y lino (muy poco), mientras que en Dobarganes eran trigo, 
morcajo, centeno y arbejos. Los cultivos empleados cada año en la siembra de las tierras, 
con alternancia de cultivos, era la siguiente: 
 

Tabla 1.- Cultivos sembrados en las tier ras de labor , 1753 
 

 Enterrías Dobarganes 
Calidad Sin descanso Con descanso Sin descanso Con descanso 
Buena Morcajo y arbejos Morcajo Trigo y arbejos Morcajo 
Media Centeno y arbejos Centeno Morcajo y arbejos Centeno 
Inferior Centeno Centeno Centeno Centeno 

 
De la información que aportan las respuestas generales del Catastro de Ensenada se puede 
concluir que el maíz era utilizado únicamente como cultivo de rebielga, junto con otros 
tipos de cereal. A mediados del siglo XVIII el maíz era ya un cultivo extendido en otras 
áreas del occidente de Cantabria como Lamasón (CORBERA, 2010), siendo uno de los 
elementos clave en la intensificación de los cultivos en Cantabria. Sin embargo este 
modelo no es aplicable al concejo de Enterrías y Dobarganes, donde se podría hablar de 
una expansión tardía del maíz. Sería necesario consultar fuentes más recientes para 
constatar si dicha expansión llegó a producirse en algún momento o si por el contrario 
siempre fue tratado como un cultivo secundario. 
Por lo tanto en estas ordenanzas además de señalar los espacios donde se permitía 
intensificar el cultivo, se presta también especial atención a aquellos sitios donde no se 
permitía sembrar y donde no se permitía roturar. Es importante diferenciar ambas 
prohibiciones, ya que la primera hace referencia al proceso de conversión de espacios 
roturados para el cultivo a prados de siega para el alimento del ganado, mientras que el 
segundo frena el proceso de transformación del monte en espacios de cultivo. En cambio 
esta paralización de las roturas era compensada con la labranza de los ejidos. Los ejidos 
podían labrarse por el mismo vecino hasta recoger dos cosechas, debiendo dejarlo libre 
transcurrido dicho tiempo, y siempre y cuando no lindase con tierra propia ni estuviese en 
alguno de los espacios donde se prohibía roturar. De esta forma se intentan también poner 
freno a las apropiaciones del espacio comunal del concejo. 
Finalmente destacar que en las ordenanzas de este concejo, a diferencia del anterior, no 
hay menciones al cultivo de la vid. Además son numerosos los capítulos referidos al 
ganado y su cría, afectando alguno de ellos a los espacios de cultivo como la obligación de 
dejar abiertas las tierras el año de descanso (derrotas). También existen unos quince 
capítulos dedicados a la localización de portillos para el paso del ganado, los cuáles son 
muy difícil de localizar en los catastros actuales al explicar su localización en base a tierras 
de propietarios concretos. 
 
5. CONCLUSIONES. 
El análisis comparado de ambas ordenanzas concejiles permite destacar en primer lugar 
una notable competencia entre los diferentes tipos de aprovechamiento del suelo, resultado, 
sin duda, del incremento de las demandas de mercados cada vez más dinámicos y que en 
este caso actúan sobre el viñedo y los espacios de alimentación ganadera. La importancia 
del cultivo de la vid en uno de los casos y de la cría de ganado en el otro, se manifiesta con 
claridad en las ordenanzas y, junto con la incorporación del maíz, perece estar detrás de 
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buena parte de los cambios en la organización que se detectan. Las nuevas demandas 
incluso parecen frenar la expansión de los cultivos destinados a la alimentación de las 
comunidades. Además se insiste en muchos capítulos de las ordenanzas en la prohibición 
de sembrar o roturar ciertos espacios, lo que indicaría una demanda de la población por 
cultivar más tierras que era frenada por las necesidades alimenticias del ganado. 
En cuanto a las particularidades del proceso de intensificación de las tierras agrícolas 
mediante la alternancia de cultivos, parece que los parajes seleccionados con tal fin no 
siguen unas pautas comunes de emplazamiento. Las rebielgas se organizaban de forma 
comunal entre varios núcleos de población, ya que los parajes identificados se concentran 
en grandes entornos que agrupan en algún caso dos núcleos de población de diferentes 
concejos. Esta organización supraconcejil sería lógica teniendo en cuenta el solapamiento 
de los espacios de cultivo de algunos núcleos, caso de Vada y Bores o de Los Llanos y 
Sebrango. En dichos núcleos las tierras de cultivo parecen formar un continuo, por lo que 
la organización de las rebielgas de forma comunal conllevaría beneficios de cara a la 
protección de las mismas del tránsito del ganado. En los tiempos de barbecho, las tierras de 
cereal eran ocupadas por el ganado que pastaba los rastrojos (derrotas), por lo que con la 
supresión del barbecho el ganado no podía entrar libremente en todas las tierras si no en 
sólo algunas de ellas. La defensa de las tierras sembradas, aunque estas estuviesen 
correctamente cercadas, sería más sencilla de llevar a cabo si las tierras a proteger se 
agrupan en grandes espacios. 
Por su parte las ampliaciones del terrazgo en nuevos espacios se muestran en estas 
ordenanzas como algo muy restringido. Los capítulos referidos a las roturas suelen ser 
restrictivos, mientras que la posibilidad de sembrar nuevos espacios se limita a los ejidos. 
Además en ambos casos estos espacios son regulados de forma temporal y en cuanto a su 
emplazamiento, lo que indica que el proceso de apropiación de espacios comunales del 
concejo es anterior a las fechas de las ordenanzas, en las que ya se intenta frenar. 
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